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Zaragoza, 21 de Octubre de 2025 
 

 

CIRCULAR 2025-26/ 02: A TODOS LOS CLUBES 

 

Se os informa que se ha procedido a habilitar las inscripciones de equipos para la participación en la Liga 
de Equipos 2025-2026 en la herramienta de gestión de los clubes. 
 

Los días y horarios quedan pendientes a la elaboración del calendario según los equipos participantes. 

1ª Jornada: Fin de semana del 15-16 de Noviembre de 2025 

Lugar:  Pendiente de determinar  
 

Aspectos a tener en cuenta:  

1. Para los Clubes aragoneses es obligatoria la inscripción de árbitras/os conforme al Reglamento 
de la temporada remitiendo correo electrónico a la federación. 

2. Los horarios pueden sufrir variación dependiendo de las inscripciones realizadas a fecha del 
cierre de las inscripciones. 

3. A todos los efectos se estará bajo el Reglamento de la temporada de la FAE que incluye la 
normativa específica de los Juegos Deportivos en Edad Escolar. 

 
Características de las pruebas de equipos:  

1. Las modalidades y el calendario de jornadas se determinarán una vez realizadas las inscripciones 
de equipos y armas en las que van a participar. 

2. La inscripción de equipos finaliza el 2 de Noviembre, a las 23 horas, en la plataforma Skermo, no 
siendo vinculante los deportistas inscritos en cada equipo. 

3. El calendario de los encuentros se establecerá finalizada la inscripción de los equipos y las 
modalidades pudiendo sufrir variación conforme al reglamento de la temporada. 

4. La composición de deportistas de los equipos se remitirá a la FAE por correo electrónico antes del 
día 9 de noviembre a las 16:00 horas. 

5. La FAE actualizará la composición de los equipos en la plataforma Skermo y en el canal de 
Engarde, a partir del 10 de noviembre, conforme a los correos recibidos de los clubes. 

6. Esta competición es restringida, pudiendo participar solamente deportistas con licencia de la FAE. 

 
 

Fdo: Ramón Alcaine 
Director - F.A.E. 

 


